
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que el 

apoderado de la parte actora, allega memorial solicitando la corrección del auto que 

libro mandamiento de pago.   

 
Norcasia, Caldas, 12 de octubre de 2022   

   
 
 

MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ GIRALDO  
Secretaria  

  
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NORCASIA, CALDAS 

 
 

Norcasia, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
  

Radicado: 17495-40-89-001-2022-00085-00  
 
Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JOSE FERMIN 
CASTRO BEDOYA, radicada con el N° 17495-40-89-001-2022-00085-00. 
  
En escrito allegado por la parte actora solicitó la corrección del auto que libró 
mandamiento de pago respecto de los errores en la digitación numérica de los 
pagarés objeto de cobro.    
  
Por ser procedente la solicitud a ella se accede, en consecuencia y en aplicación 
del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige así: 
 

“El inciso cuarto del numeral 1 de las consideraciones, registra el segundo pagare con 
el numero <<0186160003320>>.Cuando el preciso es 018616100003320. 
 
El numeral 1 del rodenal primero de la parte resolutiva, distingue el titulo valor con el 
numero: <<01861610004830>>.Empero, lo ajustado es: 018616100004830”. 
 

 

Deberá la parte demandante notificar esta providencia con el mandamiento 
de pago a la parte demandada.  
  
 
 
 

     NOTIFÍQUESE  
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